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CONSEJO SECCIONAL
DE LA JUDICATURA
ANTIOQUIA - CHOCO

Tutelas 20/04/2021
CONCEDE IMPUGNACION DE TUTELA AL DR.
JUAN CARLOS PELAEZ SERNA. ORDENA
REMITIR A LA CORTE SUPREMA.   GRN

Auto concede impugnación tutela
05001220500020210007100 DIGIT

AL
CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

GLORIA MARIA ORTIZ
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 20/04/2021
NO REPONE EL AUTO DEL 23 DE MARZO DE
2021, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDIÓ EL
RECURSO DE CASACIÓN A LA PARTE
DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310500120160048602 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
GLORIA ARCELA
PEREZ RESTREPO

COLPENSIONES Y
PORVENIR S.A.

Ordinario 20/04/2021
Se avoca conocimiento en consulta, y corre traslado
común de 5 días para alegar en los términos del
Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120170000601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ROCIO VIRGINIA
PALMETT PLATA

AFP PROTECCION SAOrdinario 20/04/2021
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la demandada,
contra el fallo proferido el pasado 12 de marzo.(DS)

Auto que resuelve
05001310500120190015801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
OLGA PATRICIA
ALVAREZ GOMEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
Admite recurso de apelación, corre traslado para
presentar alegatos conforme lo dispuesto en el
Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120190024301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
DORIS RAQUEL
AGUDELO HERRERA

AFP PORVENIR S.AOrdinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310500220190069701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DOLLY GARCIA
BEDOYA
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ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIA,
USUARIOS DEL HOGAR
INFANTIL CAPERUCITA

Ordinario 20/04/2021
20/04/21 se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por las partes, en contra
de la sentencia de primera instancia. 
Así también, se corre traslado común a los apelantes
por el término de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés.   

Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320160054401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARY LUZ MORENO
CORTES

MUNICIPIO DE CIUDAD
BOLIVAR

Ordinario 20/04/2021
20/04/21 Dentro del proceso ordinario laboral de
primera instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDANTE, en contra de la sentencia de
primera instancia. Así también, se corre traslado a
los apelantes por el término de cinco (5) días hábiles
siguiente a la notificación de este auto, para
presentar por escrito alegaciones previas al fallo de
segunda instancia si es de su interés. También se le
corre traslado para alegar a los no apelantes, por el
término de cinco (5) días, el que empieza a correr
desde el día sexto (6) siguiente a la notificación de
este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Ejecutoriado el presente auto, será proferida la
providencia por escrito y notificada por ESTADOS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320170022801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LEON JAIRO
ARBOLEDA
ARBOLEDA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 20/04/2021
Se avoca conocimiento en consulta, y corre traslado
común de 5 días para alegar en los términos del
Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500420120057301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
EPIFANIA FANDIÑO
GUARNIZO

POSITIVA S.A.Ordinario 20/04/2021
Auto concede el recurso extraordinario de casación
presentado por PORVENIR S.A. y niega el
presentado por las intervinientes ad excludendum

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310500420130029101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
CINDY DANIELA
ISAZA VILLEGAS
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDADA, en contra de la sentencia de
primera instancia. 
Así también, se corre traslado a los apelantes por el
término de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés.   

También se le corre traslado para alegar a los no
apelantes, por el término de cinco (5) días, el que
empieza a correr desde el día sexto (6) siguiente a la
notificación de este auto.   

Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420150057401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BLANCA GEORGINA
CADAVID MARTINEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2021
confirma 20/04/2021
Sentencia

05001310500420180016101 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

MARTA CECILIA
TAMAYO GUTIERREZ

PORVENIR S.AOrdinario 20/04/2021
Auto de aclaraciòn: en el entendido de que es la
parte DEMANDADA, POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, la única que interpuso el recurso de
casación IL 

Auto que resuelve
05001310500520140041003 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CLAUDIA PATRICIA
ZAPATA LOAIZA

COLFONDOS S.A.Ordinario 20/04/2021
NO REPONE EL AUTO DEL 16 DE MARZO DE
202, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDIÓ EL
RECURSO DE CASACIÓN A LA DEMANDADA
COLFONDOS S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310500520170000101 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
ORFA DE JESUS
PIEDRAHITA DE
MEJIA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 20/04/2021
REVOCA- ABSUELVE. 
Sentencia

05001310500520170066801 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

JOSE RODRIGO
MORENO SUAREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2021
CONFIRMA- REVOCA Y ADICIONA.
Sentencia

05001310500520180063101 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

JOSE OIDEN
BLANDON SANCHEZ
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AFP PROTECCIÓN S.A.Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310500520190055401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA ALICIA
OLAYA RAMIREZ

MIN - HACIENDA, MIN -
SALUD, LA NACION

Ordinario 20/04/2021
Mediante Sentencia del 20 de abril de 2021, se
modificó decisión condenatoria de Primera
Instancia. GARC

Sentencia
05001310500620160022001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CRUZANA MARIA
ECHEVERRI
NARANJO

DICHTER NEIRA
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 20/04/2021 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620170022801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARLOS ARTURO
VILLADIEGO JIMENO

AFP COLFONDOS SATutelas 20/04/2021
Auto decreta nulidad

05001310500620210007001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ROSA JAEL PALACIO
ZAPATA

PROTECCION S.AOrdinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720060085402 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GONZALO DE JESUS
AGUDELO PULGARIN

CODIFA LTDAOrdinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720120106801 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
JAIME AURELIO
CORREA VILLA
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COLPENSIONESOrdinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720140069701 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
AMPARO DE JESUS
ACEVEDO DE MURIEL

CENTRO COLOMBO
AMERICANO

Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720150164701 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
FREDY ALONSO
GARCIA TABARES

COLPENSIONES - EPMOrdinario 20/04/2021 1
A la doctora ADRIANA VELOSA PÉREZ para
representar a COLPENSIONES. Al doctor
HERMES HOYOS GUTIÉRREZ para actuar en
representación de EPM E.S.P. wp

Auto reconoce personería
05001310500720180043801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN GUILLERMO
VASQUEZ VALLEJO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
AVOCA conocimiento en el grado jurisdiccional de
CONSULTA.
Igualmente, se corre traslado común a las partes, por
el termino de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés. Las alegaciones deberán dirigirse al
correo electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Ejecutoriado el presente auto, será proferida la
providencia por escrito y notificada por ESTADOS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720190017401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FABIO DE JESUS
URREGO CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
AVOCA conocimiento en el grado jurisdiccional de
CONSULTA.
Igualmente, se corre traslado común a las partes, por
el termino de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés. Las alegaciones deberán dirigirse al
correo electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Ejecutoriado el presente auto, será proferida la
providencia por escrito y notificada por ESTADOS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720190018801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LINA VANESA RAMOS
SALGADO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
20/04/21 Dentro del proceso ordinario laboral de
primera instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDANTE, en contra de la sentencia de
primera instancia. Así también, se corre traslado a
los apelantes por el término de cinco (5) días hábiles
siguiente a la notificación de este auto, para
presentar por escrito alegaciones previas al fallo de
segunda instancia si es de su interés. También se le
corre traslado para alegar a los no apelantes, por el
término de cinco (5) días, el que empieza a correr
desde el día sexto (6) siguiente a la notificación de
este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Ejecutoriado el presente auto, será proferida la
providencia por escrito y notificada por ESTADOS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820180020701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA GIRLEZA
RIVERA

COVIN S.A.Ordinario 20/04/2021
Admite recurso de apelación, corre traslado para
presentar alegatos conforme lo dispuesto en el
Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500820180045001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
POMPILIO PALACIO
MOSQUERA

COLPENSIONES -
PORVENIR

Ordinario 20/04/2021
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
de casación interpuesto por PORVENIR S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación. IL

Auto que resuelve
05001310500820190009601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN GUILLERMO
POSADA VELEZ

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310500820190047801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CESAR ALONDO
ZULUAGA TOBON

AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A.

Ordinario 20/04/2021
Admite recurso de apelación, corre traslado para
presentar alegatos conforme lo dispuesto en el
Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500820190056401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
OSCAR ALBERTO
MESA ZAPATA

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920130134601 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
CARLOS EDUARDO
RESTREPO MADRID
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JENY ALEXANDRA
CASTAÑO TORO

Ordinario 20/04/2021
20/04/21 se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por las partes, en contra
de la sentencia de primera instancia. 
Así también, se corre traslado común a los apelantes
por el término de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés.   

Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920160086601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NIDIA ESTELLA
MUNERA CARMONA

CONESTETICA
QUIROFANOS PARA
ESPECIALISTAS S.A.

Ordinario 20/04/2021
confirma 
Sentencia

05001310500920160112402 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LINA MARCELA
PALACIO SOSSA

PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021: CONFIRMA. Para consultar el
texto del fallo, diríjase a la siguiente dirección web y
descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/125

Sentencia
05001310500920170052201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ HELENA VELEZ
FLOREZ

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310500920170084201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

BERNARD JAMEZ
GILBANDO
FRANCISCO

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 20/04/2021
Confirma
Sentencia

05001310500920180066101 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MARIA DEL ROSARIO
SANCHEZ DE
CARMONA

PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2021
CONFIRMA.
Sentencia

05001310501020160071601 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

LUZ ANGELA
QUINTERO OSPINA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020160112702 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
WILLIAM VARGAS
GARCIA

PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170040201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA TERESA
SANCHEZ MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310501020170099901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAIME DE JESUS
SANCHEZ RAMIREZ

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310501020180013301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DARIO TRUJILLO
CARVAJAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 9Fecha
Estado:

066Nro .de Estado 21/04/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

BBVA SEGUROS DE
VIDA S.A.

Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021: CONFIRMA. Para consultar el
texto del fallo, diríjase a la siguiente dirección web y
descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/125

Sentencia
05001310501120140143401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LEON DARIO BUILES
GOMEZ

COLPENSIONES -
COLFONDOS

Ordinario 20/04/2021
NO REPONE EL AUTO DEL 23 DE MARZO DE
2021, MEDIENTE EL CUAL NO SE CONCEDIÓ
EL RECURSO DE CASACIÓN A LA
DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310501120160092601 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
JORGE ANTONIO
TABARES

TAX ALEMANIAEjecutivo 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501219830181301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANA CECILIA
SAAVEDRA VERGARA

AGROPECUARIA
GRUPO 20 S.A.

Ordinario 20/04/2021
Auto reconoce personería

05001310501220170033701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBERTO ANTONIO
GUERRERO ESPINOSA
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PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
20/04/21 se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por las partes, en contra
de la sentencia de primera instancia. 
Así también, se corre traslado común a los apelantes
por el término de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés.   

Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220170045301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DIANA MARCELA
PALACIO VELEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220170055301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLADYS GIL TOBON

IGLESIA EPISCOPAL EN
COLOMBIA
-COMUNION
ANGLICANA

Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320150026401 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
GERARDO
JARAMILLO
GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 11Fecha
Estado:

066Nro .de Estado 21/04/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320150097602 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARMENZA RUBIO
MESA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320190043701 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

VALENTINA
RESTREPO MONTOYA

AMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS
PROTECCIÓN S.A.

Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190055601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ADRIANA PATRICIA
RAMIREZ LONDOÑO

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310501320190063401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALEJANDRO ARANGO
LOPEZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190066401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ADRIANA MARIA
ORREGO HERNANDEZ

COLFONDOS S.AOrdinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420120120701 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
LEYDY YOJANA
CHAVARRIAGA
CARDONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Modifica, revoca y confirma sentencia.
Sentencia

05001310501420170094201 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

LUZMILA BEDOYA
JARAMILLO

PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2021
Admite recurso de apelación, corre traslado para
presentar alegatos conforme lo dispuesto en el
Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420180066101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ADRIANA MARIA
HERRERA FORONDA

COLPENSIONES S.A.Ordinario 20/04/2021
Deja sin efecto auto anterior. Ordena publica
rnuevamente auto que admite recurso, da traslado
para alegar y accede a sustitución de poder
(Consultar en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/125)

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190014401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
DORIS OCAMPO
GUTIERREZ

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 20/04/2021
Auto reconoce personería

05001310501520140026101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS EDUARDO
MONSALVE
JARAMILLO

UGPPEjecutivo 20/04/2021
(20-04-2021) Revoca parcialmente y confirma auto.
Sentencia

05001310501520170053301 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

ALDEMAR DE JESUS
RAMIREZ LOPEZ
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COMCEL S..AOrdinario 20/04/2021
20/04/21 Dentro del proceso ordinario laboral de
primera instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDANTE, en contra de la sentencia de
primera instancia. Así también, se corre traslado a
los apelantes por el término de cinco (5) días hábiles
siguiente a la notificación de este auto, para
presentar por escrito alegaciones previas al fallo de
segunda instancia si es de su interés. También se le
corre traslado para alegar a los no apelantes, por el
término de cinco (5) días, el que empieza a correr
desde el día sexto (6) siguiente a la notificación de
este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Ejecutoriado el presente auto, será proferida la
providencia por escrito y notificada por ESTADOS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520180053001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BERTHA MIRIAN
SANCHEZ PALACIOS

PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021: REVOCA. Para consultar el
texto del fallo, diríjase a la siguiente dirección web y
descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/125 

Sentencia
05001310501520180064601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ ESTELA CORREA
CASTAÑO

SODEXOOrdinario 20/04/2021
Mediante Sentencia del 20 de abril de 2021, se
confirmó decisión absolutoria de Primera Instancia.
GARC

Sentencia
05001310501520180064901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARTHA CECILIA
MONTOYA GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 20/04/2021
Se admite el proceso en apelación y corre traslado
para alegar en los términos del Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520180079701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ MARINA
SANCHEZ JIMENEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
CONFIRMA- REVOCA Y ADICIONA.
Sentencia

05001310501520190012401 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

OLGA LUCIA FLOREZ
CUARTAS

PORVENIROrdinario 20/04/2021
Confirma, modifica y adiciona
Sentencia

05001310501520190030701 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MABEL COLORADO
ZAPATA

EMPRESAS PÚBLICAS
DE MEDELLÍN

Ordinario 20/04/2021
Confirma auto
Auto que confirma

05001310501520190048201 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

JULIA BEATRIZ
RESTREPO LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 14Fecha
Estado:

066Nro .de Estado 21/04/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA DE
LOS RECURSO DEL
SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD - ADRES

Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620170095702 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN E.S.P.

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620180049801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS GUILLERMO
HERNANDEZ
JARAMI,LO

COLFONDOS S.A.Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720140039001 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
GLADYS MARCELA
SANCHEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2021
CONCEDE CORRECCION
Auto que concede

05001310501720160117001 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

NORBERTO DE JESUS
PALACIO OSORIO
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PORVENIROrdinario 20/04/2021
Confirma, modifica y adiciona
Sentencia

05001310501720190015401 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MARLENY OMAIRA
GIRALDO GIRALDO

PROTECCIONOrdinario 20/04/2021
Revoca y declara ineficacia
Sentencia

05001310501720190045201 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

ALBA LUZ LEDESMA
MESA

PORVENIROrdinario 20/04/2021
Confirma y modifica
Sentencia

05001310501720190053301 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

FERNANDO DE JESUS
MOLINA SALAZAR

PORVENIROrdinario 20/04/2021
Confirma y modifica
Sentencia

05001310501720190057701 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

ALBA LUCIA RINCON
ZULUAGA

PORVENIROrdinario 20/04/2021
Confirma y modifica
Sentencia

05001310501720190060301 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MARLENY DEL
SOCORRO GRANADA
RINCON

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190045601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
BEATRIZ ELENA
SALAZAR ARANGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 16Fecha
Estado:

066Nro .de Estado 21/04/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

DARIO DE JESUS
ZULUAGA GIRALDO

Ordinario 20/04/2021
Dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDADA, en contra de la sentencia de
primera instancia. 
Así también, se corre traslado a los apelantes por el
término de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés.   
También se le corre traslado para alegar a los no
apelantes, por el término de cinco (5) días, el que
empieza a correr desde el día sexto (6) siguiente a la
notificación de este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920160122701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GERMAN DARIO
BETANCURT

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDADA, en contra de la sentencia de
primera instancia. 
Así también, se corre traslado a los apelantes por el
término de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés.   
También se le corre traslado para alegar a los no
apelantes, por el término de cinco (5) días, el que
empieza a correr desde el día sexto (6) siguiente a la
notificación de este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920170028801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BEARIZ ELENA
VELASQUEZ
SANCHEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
20/04/21 Dentro del proceso ordinario laboral de
primera instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDANTE, en contra de la sentencia de
primera instancia. Así también, se corre traslado a
los apelantes por el término de cinco (5) días hábiles
siguiente a la notificación de este auto, para
presentar por escrito alegaciones previas al fallo de
segunda instancia si es de su interés. También se le
corre traslado para alegar a los no apelantes, por el
término de cinco (5) días, el que empieza a correr
desde el día sexto (6) siguiente a la notificación de
este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Ejecutoriado el presente auto, será proferida la
providencia por escrito y notificada por ESTADOS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920170037901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARLENY DE JESUS
ARENAS ARENAS

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 20/04/2021 1
A la doctora PAULA ANDREA ARBOLEDA
VILLA abogada inscrita en el Certificado de
Existencia y Representación Legal de GODOY
CORDOBA ABOGADOS S.A.S., para actuar en
representación de PORVENIR S.A. wp

Auto reconoce personería
05001310501920190001401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ DENICE
RESTREPO NIETO

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 20/04/2021
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
de casación interpuesto por PORVENIR S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación.IL

Auto que resuelve
05001310501920190001401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ DENICE
RESTREPO NIETO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310501920200016201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS SANTIAGO
PEREZ MORENO

AFP PORTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310502120170003901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DIANA MARIA SERNA
OQUENDO

REPOSTERIA Y
PANADERIA LA VIÑA

Ordinario 20/04/2021
l Distrito Judicial de Medellín, SALA CUARTA DE
DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, ante
la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Laboral, el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDANTE, contra el fallo proferido (IL)

Auto que resuelve
05001310502120170017101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
IRLENY DEL
SOCORRO AGUDELO
MACIAS
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COOTRANSOCIAL
(LIQUIDADA)

Ordinario 20/04/2021
confirma sentencia. 
Sentencia

05001310502120180033401 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

RAFAEL FRITMAN
TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180038101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA LEONOR
MARTINEZ
GUTIERREZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 20/04/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180049601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DORIAN MARGOT
ACEVEDO GRACIANO

PROTECCION S.A.Ordinario 20/04/2021
revoca parcialmente, adiciona y confirma
20/04/2021

Sentencia
05001310502220180067901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
PEDRO PABLO
PELAEZ BEDOYA
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JORGE ELIAS CALLE
BARRERA

Ordinario 20/04/2021
Dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDANTE, en contra de la sentencia de
primera instancia. 
Así también, se corre traslado a los apelantes por el
término de cinco (5) días hábiles siguiente a la
notificación de este auto, para presentar por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia si
es de su interés.   
También se le corre traslado para alegar a los no
apelantes, por el término de cinco (5) días, el que
empieza a correr desde el día sexto (6) siguiente a la
notificación de este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320160090801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
OSCAR ERNESTO
CALLE BARRERA

COLPENSIONESOrdinario 20/04/2021
(20-04-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310502320170079301 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

LUZ STELLA RODAS
GALEANO

SEGURIDAD LASER
LTDA

Ordinario 20/04/2021
Auto Traslado

05001310502320190031301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

AGUEDA DEL
CARMEN MEJIA
PATERMINA

MUNICIPIO DE
COPACABANA

Ordinario 20/04/2021
20 de abril de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05088310500120130061901 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
JORGE LEON
MARTINEZ ORTIZ
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CARDISO S.A.S.Ordinario 20/04/2021
20/04/21 se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDADA, en contra de la sentencia de
primera instancia. Así también, se corre traslado a
los apelantes por el término de cinco (5) días hábiles
siguiente a la notificación de este auto, para
presentar por escrito alegaciones previas al fallo de
segunda instancia si es de su interés. También se le
corre traslado para alegar a los no apelantes, por el
término de cinco (5) días, el que empieza a correr
desde el día sexto (6) siguiente a la notificación de
este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120160033301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
OSCAR ANDRES
ZAPATA ROMAN

CRYSTAL SASOrdinario 20/04/2021
Confirma
Sentencia

05266310500120180008301 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

ANDERSON RAMIREZ
MOSQUERA

EXPRESO GIRARDOTA
S.A.

Ordinario 20/04/2021
modifica y confirma 20/04/2021
Sentencia

05308310300120190011801 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

JOSE IGNACIO
FORONDA
CASTRILLON

CORTEACEROS S.A.Ordinario 20/04/2021
20/04/21 Dentro del proceso ordinario laboral de
primera instancia se ADMITE el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la parte
DEMANDANTE, en contra de la sentencia de
primera instancia. Así también, se corre traslado a
los apelantes por el término de cinco (5) días hábiles
siguiente a la notificación de este auto, para
presentar por escrito alegaciones previas al fallo de
segunda instancia si es de su interés. También se le
corre traslado para alegar a los no apelantes, por el
término de cinco (5) días, el que empieza a correr
desde el día sexto (6) siguiente a la notificación de
este auto.   
Las alegaciones deberán dirigirse al correo
electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Ejecutoriado el presente auto, será proferida la
providencia por escrito y notificada por ESTADOS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120170043701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE IVAN OSPINA
RUUIZ
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ANDES CAST METALS
FOUNDRY LTDA

Ordinario 20/04/2021
Confirma sentencia.
Sentencia

05360310500120190015001 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

CESAR DAVID
RAMIREZ RESTREPO

CONCIVILTEC  LTDAOrdinario 20/04/2021
Confirma, revoca y aclara
Sentencia

05360310500220150014902 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

JORGE ENRIQUE NIÑO
VELANDIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LOPEZ BURGOS
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